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 REMITE ANTECEDENTES DE 
CONTRATO QUE INDICA.  

 
 

SANTIAGO, 
 

 
 
Se ha dirigido a esta Contraloría 

Regional don Fernando Lohse Valenzuela, solicitando una investigación que 
esclarezca si el contrato suscrito en el mes de julio de 2018 para operar los 
brazos del puente Cau Cau mediante gatas hidráulicas, suscrito entre el 
Ministerio de Obras Públicas y la empresa Arrendadora de Equipos 
Tecnogrúas Limitada, se ajusta a la normativa que le es aplicable, atendido lo 
informado al respecto por el artículo de prensa que acompaña. 

 
Sobre el particular, cabe apuntar que 

habiéndose requerido informe sobre la materia a la citada cartera ministerial, 
éste fue evacuado mediante el oficio N° 94, de 2020, suscrito por la 
Subsecretaría de Obras Públicas, en el cual aclara las dudas planteadas en la 
presentación de la especie. 

 
Siendo ello así, se remite al interesado 

el aludido informe, junto a los antecedentes de respaldo acompañados, para 
los fines que estime pertinentes. 

 
Saluda atentamente a Ud.,  
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